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PUNTOS DE 3USCRICIOBL

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Sospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruíz.

PBEC1O DE SUSGBICIOM.

TRglNTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del bo- 
bierno son obligatorias para cada capital do pro
vincia desde qué se publican oficialmente eu eua. 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (.Decreto de 2» de
Noviembre de 1837. ) ____ _

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretar ios reciban este 
Bo l b t íNÍ dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 
criminal, formada en virtud de la aulorizaciou concedida por la ley de oO 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art 587. Los testigos púberes prestarán ju
ramento de decir todo lo que supieren respecto 
á lo que les fuere preguntado.

El Juez, antes de recibir al testigo púber el 
juramento, le instruirá de la obligación que tie
ne de ser veraz, y de las penas señalabas para 
el delito de falso testimonio en causa criminal.

A los impúberes no se les exigirá juramento, 
pero se les instruirá también, ántes de exami
narlos, de la Obligación en que están de decir 
cuanto supieren sobre lo que fuere objeto de la 
declaración. , , , . , „„

Art 588. El juramento habrá de prestarse 
en nombre de Dios, y si á esto se resistieren los 
testigos por razón de sus creencias, lo prestaran 
por su honor. , , , i a , „

Art. 589. Los testigos Labran de deciaiar 
separada y secretamente á presencia del Juez y 
del actuario ó Secretario. Si lo hicieren en otra 
forma, salvo los casos especiales señalados en 
la ley, será corregido disciplinariamente el Juez,

Los señores secretarios cuidarán najo su máí 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú
meros de esto "Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

á no ser que incurriese en responsabilidad cri
minal por la falta.

Art. 590. El testigo manifestará primera
mente su nombre, apellido, edad, estado y pro
fesión, si conoce ó no al procesado y á las de
más partes, y si tiene con ellos parentesco, 
amistad ó enemistad, ó relaciones de cualquiera 
otra clase. Después manifestará cuanto supiere, 
por el orden de las preguntas que le hiciere el 
Juez, expresando la razón de su dicho.

Art. 591. Inmediatamente que por las mani
festaciones del testigo constare hallarse com
prendido en el art. 573, se le hará saber que no 
tiene obligación de declarar en contra del pro
cesado, pero que puede hacerlo á su faVor.

Art. 592. En las declaraciones que se pres
taren evacuando alguna cita, no se leerá al tes
tigo la diligencia en que aquella se hubiese 
hecho. " , .

Art. 593. No se consignaran en la diligencia 
más que las contestaciones del testigo, procu
rando hacerlo con la mayor exactitud.

Podrá el testigo dictarlas por sí mismo. , 
El que no entendiere el idioma español, podrá 

darlas y dictarlas en el que conociere, sin per
juicio de que también se consignen traducidas 
al español por intérprete, en la forma que se es- 
tabh cerá en el art. 597.

Art. 594. El Juez podrá mandar que se con
duzca al testigo al lugar en que hubiesen ocu
rrido los hechos, y examinarlo allí ó poner á su 
presencia las cosas que hubieren de ser objeto 

i de la declaración. ,
i Art. 595. En el caso del articulo anterior, si. 
i se tratare del reconocimiento de cosas
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testigo, podrá el Juez ponerlas á su presencia 
solas ó mezcladas con otras semejantes, adop
tando además todas las medidas que su pruden
cia le sugiera para la mayor tuerza probatoria 
del reconocimiento.

Art. 596. No se harán al testigo preguntas 
capciosas ni sugestivas, ni se empleará coac
ción, engaño, promesa ni artificio alguno para 
obligarle ó inducirle á declarar en determinado 
sentido. ,

Art. 597. Si el testigo no entendiere o no 
hablare el castellano, se nombrará un intérpre
te, que prestará á su presencia juramento de 
conducirse bien y fielmente en el desempeño de 
su cargo.

Por su medio se harán al testigo las pregun
tas y se recibirán sus contestaciones.

Art. 598. El intérprete será elegido entre los 
que tuvieren título de tales, si los hubiere en el 
pueblo. En su defecto será nombrado un Maes
tro del correspondiente idioma; y si tampoco lo 
hubiere, cualquiera persona que lo sepa.

Art. 599. Si el testigo fuere sordo-mudo y 
supiere leer, se le harán por escrito las pregun
tas. Si supiere escribir, contestará por escrito. 
Y si no supiere ni lo uno ni lo otro, se nombra
rá un intérprete, por cuyo conducto se le harán 
las preguntas ó se recibirán sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un Maestro titular 
de sordo-mudos, si lo hubiere en el pueblo, y en 
su defecto cualquiera que supiere comunicarse 
con el testigo. .

El nombrado prestará juramento á presencia 
del sordo-mudo antes de comenzar á desempe
ñar el cargo.

Art. 600. El testigo podrá leer por sí mismo 
la diligencia de su declaración: si no pudiere 
por hallarse en alguno de los casos comprendi
dos en los artículos 597 y 599, se la leerá el in
térprete; y en los demás casos se la leerá el ac
tuario ó Secretario.

El Juez advertirá siempre á los interesados el 
derecho que tienen de leer por sí mismos las di
ligencias de sus declaraciones.

Art. 601. Estas serán firmadas por el Juez, 
y por todos los que en ellas hubiesen interve
nido, si supieren y pudieren hacerlo, autorizán
dolas el actuario ó Secretario,

Art. 602. No se consignarán en los autos las 
declaraciones de los testigos que, según el Juez, 
fueren manifiestamente inconducentes para la 
comprobación de los hechos objeto del sumario. 
Tampoco se consignarán en cada declaración 
las manifestaciones del testigo que se hallen en 
el mismo caso.

Pero se consignará siempre todo lo que pue
da servir, así de cargo como de descargo al pro
cesado.

Art. 603. Terminada la declaración, el Juez 
hará saber al testigo la obligación que tiene de 
dar conocimiento al Juzgado de los cambios de 
domicilio'que hiciere durante el curso de la 
causa. .

Art. 604. En caso de inminente peligro de 
muerte del testigo, se procederá con toda urgen
cia á recibirle su declaración.

Art. 605. No se harán tachaduras, enmien
das ni entrerenglonaduras en las diligencias de 
declaración, salvándose al final las equivoca
ciones que se hubiesen cometido.

SECCION TERCERA.
De! careo de los testigos y procesados.

Art. 606. Cuando los testigos ó los procesa
dos entre sí, ó aquellos con estos, discordaren 
acerca de algún hecho ó de alguna circunstan
cia que interese en el sumario, podrá el Juez 
celebrar careo entre los que estuvieren dis
cordes.

Art. 607. El careo se verificará ante el Juez, 
leyendo el actuario ó Secretario á los procesa
dos ó testigos entre quienes tenga lugar el acto, 
las declaraciones que hubiesen prestado, y pre
guntando á los testigos, después de recordarles 
su juramento y las penas del falso testimonio, 
si se ratifican en ellas ó tienen alguna variación 
que hacer. .

El Juez manifestará en seguida las contradic
ciones que resulten en dichas declaraciones, é 
invitará ó los careados á que se pongan de 
acuerdo entre sí.

Art. 608. El actuario ó Secretario dará fé de 
todo lo que ocurriere en el acto del careo, y de 
las preguntas, contestaciones y reconvenciones 
que mútuamente se hicieren los careados, así 
como de lo que se observare en su actitud du
rante el acto; y firmará la diligencia con todos 
los concurrentes, expresando, si alguno no lo 
hiciere, la razón que para ello alegare.

Art. 609. El Juez no permitirá que los carea
dos se insulten ó amenacen.

Art. 610. No se practicarán careos sino cuan
do no fuere conocido otro modo de comprobar 
la existencia del delito ó la culpabilidad de al
guno de los procesados.

CAPÍTULO VIL

Del iu/orme pericial.
Art. 611. El Juez ordenará proceder al infor

me pericial cuando para conocer ó apreciar al
gún hecho ó circunstancia importante en el su
mario fueren necesarios ó convenientes conoci
mientos científicos ó artísticos.

Art. 612. Los peritos pueden ser ó no titu
lares. ,

Son peritos titulares los que tienen título on- 
cial de una ciencia ó arte, cuyo ejercicio esté re
glamentado por la Administración.

Son peritos no titulares los que, careciendo 
de título oficial, tienen sin embargo conoci
mientos ó práctica especiales en alguna ciencia 
ó arte. .

Art. 613. El Juez se valdrá de peritos titula
res con preferencia á los que no tuvieren título* 

Podrá, sin embargo, nombrar á los que se ha
llaren en este último caso, no sólo cuando no los 
hubiere titulares en el lugar, sino también cuan
do por cualquiera razón creyere que aquellos 
son más á propósito para la mejor apreciación de 
los hechos.
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Art. 614. Todo reconocimiento pericial ha
brá de hacerse por dos peritos.

Se exceptúa el caso en que no hubiere más de 
uno en el lugar, y no fuere posible esperar la 
llegada de otro sin graves inconvenientes para 
el curso del sumario.

Art. 615 El nombramiento se hará saber á 
los peritos por medio de oficio, que les será en
tregado por alguacil ó portero del Juzgado con 
las formalidades prevenidas para la citación de 
los testigos, reemplazándose la cédula original 
para los efectos del art. 284 por un atestado que 
extenderá el alguacil ó portero encargado de la 
entrega.

Art. 616. Si la urgencia del caso lo exigiere, 
podrá hacerse el llamamiento verbalmente de 
orden del Juez, haciéndolo constar así en los au
tos; pero extendiendo siempre el atestado pre
venido en el artículo anterior el encargado del 
cumplimiento de la orden de llamamiento.

Art. 617. Nadie podrá negarse á acudir al 
llamamiento del Juez para desempeñar un ser
vicio pericial si no estuviere legítimamente im
pedido.

En este caso deberá ponerlo en conocimiento 
del Juez en el acto de recibir el nombramiento 
para que se provea á lo que haya lugar.

Art. 618. El perito que sin alegar excusa 
fundada dejare de acudir al llamamiento del 
Juez, ó se negare á prestar el informe, incurrirá 
en las responsabilidades señaladas para los tes
tigos en el art. 574.

Art. 619. No podrán prestar informe pericial 
acerca del delito, cualquiera que sea la persona 
ofendida, los que según el art. 573 no estén 
obligados á declarar como testigos.

El perito que hallándose comprendido en al
guno de los casos de dicho artículo prestase el 
informe sin poner ántes esta circunstancia en 
conocimiento del Juez que lo hubiese nombrado 
incurrirá en la multa de 25 á 250 pesetas, á no 
ser que el Lecho diese lugar á responsabilidad 
criminal.

Art. 620. Los que prestaren informe como 
peritos en virtud de orden judicial tendrán de
recho á reclamar los honorarios ó indemniza
ciones que fueren justas, si no tuvieren en con
cepto de tales peritos retribución fija satisfecha 
por.el Estado, por la provincia ó por el Muni
cipio.

Art. 621. Hecho el nombramiento de peritos, 
se notificará inmediatamente, así al actor par
ticular, si lo hubiere, como al procesado, si es
tuviere á disposición del Juez.

Art. 622. Si el conocimiento é informe peri
cial pudieren tener lugar de nuevo en el plena- 
fio, los peritos nombrados no podrán ser recu
sados por las partes.

Art. 623. Si el reconocimiento no pudiere 
^producirse por cualquier causa en el plenario, 
jos peritos nombrados podrán ser recusados por 
las partes.

Art. 624. Son causa de recusación de pe
ritos:

1 .a El parentesco de consanguinidad ó de afi
nidad dentro del cuarto grado con el querellante 
ó con el reo.

2 .” El interés directo ó indirecto en la causa 
ó en otra semejante.

3 .a La amistad íntima ó enemistad mani
fiesta.

Art. 625. El actor ó el procesado que inten
tare recusar al perito ó peritos nombrados por 
el Juez, deberá hacerlo por escrito ántes de em
pezar la diligencia pericial, expresando la causa 
de la recusación y la prueba testifical que ofre
ciere, y acompañando la documental que tu
viere.

Para la presentación de este escrito no será 
obligatorio para el procesado valerse de Procu
rador.

Art. 626. El Juez, sin levantar mano, exa
minará los documentos que produjere el recu
sante, y oirá á los testigos (jue presentare en el 
acto, resolviendo lo que estime justo respecto 
de la recusación.

Si hubiere lugar á ella, suspenderá el acto 
pericial por el tiempo estrictamente necesario 
para nombrar el perito que hubiere de sustituir 
al recusado, hacérselo saber y constituir el nom
brado en el lugar correspondiente.

Si no la admitiere, se procederá como si no se 
hubiese usado de la facultad de recusar.

Art. 627. En el caso del art. 623, el quere
llante tendrá derecho á nombrar á su costa un 
perito que intervenga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes ó los procesados fuesen 

varios, se pondrán respectivamente de acuerdo 
entre sí para hacer el nombramiento.

Estos peritos deberán ser titulares, á no ser 
que no los hubiere de esta clase en el partido ó 
demarcación, en cuyo caso podrán ser nombra
dos sin titulo.

Art. 628. Si las partes hiciesen uso de la 
facultad que se les concede en el artículo ante
rior, manifestarán al Juez el nombre del perito, 
y ofrecerán al hacer esta manifestación los com
probantes de tener la cualidad de tal perito la 
persona designada. ,

En ningún caso podrán hacer uso de dicha 
facultad después de empezada la operación de 
reconocimiento.

Art. 629. El Juez resolverá sobre la admi
sión de dichos peritos en la forma determinada 
en el art. 626 para las recusaciones.

Art. 630. Antes de darse principio al auto 
pericial, todos los peritos, así los nombrados por 
el Juez como los que hubieren sido por las par
tes, prestarán juramento, conforme al art. 588, 
de proceder bien y fielmente en sus operacio
nes, y de no proponerse otro fin más que el de 
descubrir y declarar la verdad. ,

Art. 631. El Juez manifestará clara y deter
minadamente á los peritos el objeto de su in
forme.

Esta manifestación se hará verbalmente ó por 
escrito, haciéndola constar en el sumario en am
bos casos.

(Se continuará.-)
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SECCÍCK yUSK'FA.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA BE UTENSILIOS DE MEQUINENZA.

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consumo 
nerijicadas en la primera decena del mes de Noviembre 
de 18'9.

g
F NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

ACEITE. Litros.

7 Facundo Bodes... Mequinenza. 100 1‘12

Mequinenza 10 de Noviembre de 18'9.— El Administra
dor, Angel Matores.

SECCION SE^TA.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo 
se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 456 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos, del 
presupuesto municipal. Los aspirantes á dicha 
plaza deberán presentar sus solicitudes hasta el 
dia 18 del actual, dirigidas al Sr. Alcalde del 
mismo, debiendo reunir los aspirantes las con
diciones que establece el Reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849.

San Mateo de Gallego 10 de Noviembre de 1879. 
—El Alcaide, Joaquín Porcada.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento de la 
villa de Malón se halla vacante: su dotación con
siste en 75 céntimos de pesera diarios, pagados 
del presupuesto municipal, disfrutando además 
casa en la del Ayuntamiento, con obligación de 
servir lo concerniente al Juzgado municipal, 
percibiendo por esto los derechos de arancel, 
cuya plaza recaerá en persona que sepa leer y 
escribir correctamente y que reuna buenas cua
lidades, para lo cual los que deseen obtenerla 
presentarán solicitudes en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento por término de ocho dias, acom
pañando la cédula personal y cuantos documen
tos crean oportunos para acreditar su buen des
empeño. , ,, . _

Malón 12 de Noviembre de 1879.—El Alcalde,
Gregorio Angós.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital: .
Por el presente primer edicto se anuncia la

muerte sin testar de D.° Brígida María Royo y 
Sevil, ocurrida en esta ciudad de Zaragoza el 
dia 16 de Febrero de 1858, y cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á 
hedarle, para que dentro del término de 30 días, 
á contar desde la fecha de la fijación de los edic
tos en el último de los pueblos en que se verifi
que, comparezcan en este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 62, á deducirlo en forma 
legal en el juicio de abintestato promovido por 
los hermanos, sobrinos carnales de la D. Brígi
da, D. Manuel y D. José Marin y Royo, de este 
domicilio. .

Dado en Zaragoza á 11 de Noviembre de 18/J. 
—Antonio María Camps.—Por mandado de su 
señoría, Manuel Serrano.

Cédula de citación.
En la causa que se sigue en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, sobre estafa de prendas á Sal
vadora Rodrigo, por el Sr. Juez D. Antonio Ma
ría Camps se ha acordado con esta fecha citar 
de comparecencia ante el mismo á Salvadora 
Rodrigo por el término de ocho dias; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que naya lu
gar si no compareciese en dicho término para la 
práctica de cierta diligencia judicial.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  OFictALÚe 
la provincia, libro la presente que firmo en Za
ragoza á 10 de Noviembre de 1879.—El Escri
bano, Pablo Moya.

PARTE NO OFICIAL.

VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA.
CompTa y venta de toda clase de valores del 

Estado á tipos de cotización próximamente. Re
cibos, facturas, residuos y Ututos del empréstito 
de 175 millones. Cupones, Canje de bonos de la 
1.a y 2.a série por los de Abril de 1879. Pagos 
bienes nacionales, retractos de fincas adjudica
das á la Hacienda por débitos de contribuciones, 
cuyo plazo vence en fin de Diciembre próximo, 
y demás asuntos propios de este Centro de Ne
gocios.

Al/onso I, núnt. 19, principal, escritorio 
de Roberto Repolles. ■ (2)

ARRIENDO DE HIERBAS DE INVIERNO.
En términos de Tíldela, provincia de Nava

rra, se arriendan juntas ó separadas dos dehesas 
con agua abundante y buenas parideras: ^o 
tienen servidumbres.—Dirigirse al propietario 
D. Estébau de Benito, en Tudela.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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